
Quito, 21 de enero del 2004 22-Ol- A - 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente copia del acta de la Junta General de Socios de la compañía 
CASEGURIDAD CIA. LTDA, en la que consta la cesión de participaciones; de tal 
manera que los nuevos socios de la compañía son Dr. Fernando Mancero Carrillo, 
Dr,Paul Mancero Carrillo y Dr. Paulo Rodríguez Carrillo. 

ú - Particular que pongo en su conocimiento a efectos de que se haga el respectivo registro 
y para los fines legales y administrativos respectivos. 

Atentamente. 

“Bf, Paul Mancero Carrillo 
¡ CASEGURIDAD CIA.LTDA> 
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. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA — POR.- CRISTOBAL GUALBERTO CARRILLO 

VELARDE, ISABEL CRISTINA CARRILLO PONCE DE 

| _MERIZALDE Y GRACIELA MARITZA CARRILLO PONCE DE 

Y DROUET 

A FAVOR DE.- DRS- FERNANDO MANCERO CARRILLO, 
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R US$ 500,00. |    

   
   

    

ÍERO DE COPLAS DADAS. ÓN 

lla ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

e
 

a jueves trece de Noviembre del año dos mil tres, ante mi el Notario 

Sd SGéNo de este Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen los 
E e 

E SE cónyuges - señores Cristóbal Gualberto Carrillo Velarde /y Graciela 

A Esperanza Ponce - Rodilt, los cónyuges Isabel Cnstina Carrillo Ponce y; 

señor César Abdón Merizalde Pavón; los cónyuges Graciela Maritza 

Carilo Ponce /Y señor Francisco Fernando Drouet Chiriboga; y los



señores doctor Femando Mancero Carrillo, divorciado, doctor Paulo 

David Rodríguez Carrillo y doctor Paúl Hernán Mancero Carrillo, por 

sus propios derechos. solteros; todos. este vecindario, ecuatorianos, 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de identidad, a 

- quienes conozco de que doy fé y dicen: Que celebran el contrato que   
se contiene en la siguiente minuta.- SEÑOR NOTRIO.- En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una más en la que 

conste la cesión de participaciones de CASECURIDAD CIA. LTDA, dy 

la que esta contenida en las siguientes cláusula.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento los cónyuges señor Cristóbal Gualberto Carrillo Velarde y 

señor Graciela Esperanza Ponce Rodilt, los cónyuges Isabel Cristina 

Carrillo Ponce y señor César Abdón Merizalde Pavón, los cónyuges 

Graciela Maritza Carrillo Ponce y señor Francisco Femando Drouet y 
Co Chiriboga; todos son mayores de edad y. legalmente capaces, a quienes 

  

se les denominará CEDENTES;y, por otra parte comparecen el dostor 

- Fernando-Mancero Carrillo, el doctor Paulo David Rodríguez Carrillo 

y el doctor Paúl Hemán Mancero Carrillo, quienes. son mayores de 

edad, y legalmente capaces para celebrar este tipo de contratos a 

quienes se les «¿denominará los cestonarios,- SEGUNDO.- - 

Z s - “as os + 

ANTECEDENTES. - 2.- La compaña Casezondad o!



constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto 

del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, el veinte y siete de 

.febrero: de mil novecientos noventa y seis, aprobada por el 

Superintendente de Compañía mediante Resolución Número cero 

setecientos treinta y ocho de siete de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

- el Número cero cero veinte y seis, Tomo ciento veinte y ocho del sels 

e 

pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, doctor 
y) A 

. Xx : 

> s a+ Héctor Vallejo Espinoza el dieciocho de Agosto del dos mil tres, 
==) e ha - . 

223 A 
UN 3 - aprobada mediante Resolución Número tres mil ciento veinte y siete 
3 
3 XL O 

; E 3 del veinte y dos de Agosto d del dos mil tres, inscrita” la: misma en el 
> Z GQ o 77 > 

Registro Mercantil bajo. ed número dos mil seiscientos. setenta y dos, 

  

    
de Dro para que cedan la totalidad de sus participaciones sociales 

4 o. os or . ¿e 5 a + , 
LOTA GUTI A CRA dotadas “A mr ps? al pr Dir 1 A la dia s ho d. . y 1n LA RA mo 4 Y 7 A ST lasegendacodía, Lido. a fiavor de el doctor Pol Hemór 

de Enero de mil novecientos noventa y “siete -B.- Mediante escritura 

Pónce de Merizalde y y Graciela Maritza Carrillo Ponce.



Mancero Carrillo, el doctor Fernando Mancero Carrillo y al doctor 

Paulo David Rodríguez * Carrillo, respectivamente.- TERCERA... 

- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados, 

el señor Cristóbal Gualberto Carrillo Velarde y su cónyuge señora 

Graciela Esperanza Ponce Rodilt por sus propios derechos en forma 

libre y voluntaria y de manera irrevocable ceden a favor del doctor 

Paul Hernán Mancero Carrillo, las- doscientas cuarenta participaciones — 

sociales que tienen en la Compañía Caseguridad Cía Ltda; los. 

cónyuges Isabel Cristina Carrillo Ponce y César Abdón Merizalde 

Pavón, ceden y transfieren a favor del doctor Fernando Mancero 

Carrillo, las ciento veinte participaciones sociales que tienen en la 

Compañía Caseguridad Cia. Ltda; y, los cónyuges Graciela Maritza 

Carrillo Ponce -y Francisco Femando Drouet Chiriboga, ceden y - — 

transfieren a favor del doctor Paulo David Rodríguez Carrillo, las. 

ciento cuarenta participaciones sociales" que tiene en la Compañía a 

Caseguridad Cía, _Ltda,.- Una-vez “efectuadas - las participaciones uN 
  

- sociales -los cedentes dejarán de ser socios de la Compañía — 

. Caseguridad Cía, Ltda.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de cesión de 

las participaciones es por su valor nominal por lo que el doctor Paúl 

Hernán Mancero Carrillo, paga al señor Cristóbal Carrillo Velarde, la 

suma de doscientos cuarenta dolares de los Estados Umidos de “Norte
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América, por las doscientas cuarenta participaciones que el cedente 

transfiere al cesionario.- El doctor Fernando Mancero Carrillo, paga a 

los cedentes señora Isabel Cristina Carrillo Ponce y César Abdón 

Merizalde Pavón, la cantidad de ciento veinte dólares de los Estados 
- 

“Unidos de Norte América, por las ciento veinte participaciones sociales 

que los cedentes transfieren al cesionario; El doctor Paulo David 

- -- Rodriguez Carrillo, paga a los cedentes señora Graciela Maritza 

Carrillo Ponce y señor Francisco Fernando Drouet Chiriboga, la 

- cantidad de ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norte 

América por las ciento cuarenta participaciones sociales ue los 

E “ cedentes transfieren al cesionario.- Los. cedentes declaran haber 

. - recibido estas cantidades de dinero de parte de los cesionarios a su 

LA . entera satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo posterior 

77 por este concepto. QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL.- En 

-:faf- razón de la“cesión de participaciones que antecede, el cuadro de 
  

    

   

A NintegraCión de capital de la compañía Caseguridad Cía Ltda, queda de 
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Ó    CAPITAL No. PART. PORCENTAJE 
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$ 24000 240 48%  



a 
e 

Fernando Mancero : 

Í 

Carrillo , +: - $ 12000 120 24% 

Paulo David Rodríguez. 

-4 Carrillo o $ 14000 140 23% 

- TOTAL - $ 500,00 5300. 100% 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para la legalización del 

—— presente instrumento usted, señor Notario, se dignará incorporar como. — 

- documentos habilitantes, copia del acta de la Junta General de Socios 

de la Compañía Caseguridad Cía. Ltda, del veinte y cuatro de Octubre 

del dos mil tres y el nombramiento del representante legal de la 

Compañia. con la respectiva. inscripción en | el Registro Mercantil.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo - 

para la- plena validez de este instrumento .- £) Dr. Paul Mancero 

Carrilto.- Matrícula Número 360 C.A CH..- Hasta aquí la minuta que 

los contratantes la ratifican y aceptan en todas sus partes.- Leida esta 

- — €scritura.a los_comparecientes, integramente, por mi el Notario, en... 

unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo--- 

cual doy.Íe.-
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¿ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CASEGURIDAD 
CIA -LTDA. 

En la ciudad de Quito a los veinte y cuatro ,Aias del mes de octubre del dos mil tres, a las quince horas * 
treinta minutos, en la sede de la compañia CASEGURIDAD CIA.LTDA, ubicada en la calle Carlos 

Ibarra Nro.206 y Av.10 de agosto. Edificio Alameda Metropolitano, oficinas 402 - 403, de conformidad 
con lo que establece el Art.113 de la Ley de Compañias y previa convocatoria de la señora Presidente de 
la Compañia Caseguridad Cia.Ltda, se reune la Junta General de Socios, a fin de tratar el punto materia 
de la convocatoria. | 

. ORDEN DEL DIA: 

1.-Constatación del Quorum - 
2.-Autorización de cesión de las participaciones que tienen los socios en la compañia. 

- -1.-Asisten y participan en la Junta General de Socios el señor Cristóbal Gualberto Carrillo Velarde, la 

__ señora Graciela Maritza Carrillo Ponce de Drouet y Isabel Cristina Carrillo Ponce de Merizalde 

2.-Dando cumplimiento a lo que dispone el Art.133 de la Ley de Compañias, los socios por unanimidad/ 

Gon autorizar la cesión de la totalidadde las participaciones que tienen el señor Cristóbal Gualberto 
Carrillo Velarde, la señora Isabel Cristina Carrillo Ponce y la señora Graciela Maritza Carrillo Ponce, en 

.—la compañia CASEGURIDAD CIA.LTDA, al señor Dr.Paul Hernán Mancero Carrillo, al Dr. Fernando 
_ManceroCarrillo y al Dr. Paulo David Rodriguez Carrillo respectivamente. - 

Undwez que se produzca la cesión de participac el cuadro de integración de capital quedará de la 

¿inten manera 

   

   
   

   

      

   

  

      

     

CAPITAL Nro. PART. : PORCENTAJE 

7 S/240.00/ 240y 48% 

S/.120.00 / 120, 24% 

0 28% 

500 100% 

ar) se da por terminada la junta y para constancia de lo actuado firman 
ando el contenido del presente documento. 

Ponce de Merizalde
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  'UBLICA DEL ECUADOR y 

DIRECCION Sn REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 'CEDULACION p- 

  

  

      

    
Se otorgó ante mí, en fé de ello, 

confiero esta PRIMIRA COPIA” sellada y firmada en «uito, 

a trece de oviembre del dos mil tres. 
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: RAZON: Tome nota al marren de la Matriz de 27 de Febrero de 1.9096 

de la escritura de traspaso de participaciones que otorgan 

: Cristobal Vualberto' Carrillo,Valverde, +s=bel Cristina Carri 

lio Ponce de Merizalde y Graciela iaritza Carrillo Ponce de 

Drouet a favor de los Dres. Fernando wancero Carrillo, Paulo 

David Rodrigo Carrillo y Paul “Sernan liancero Carrillo,- Quito 

a trece de Noviembre del dos mil tres. 

  

  

    

 



  

EGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO E AN 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción númerd, 26 del REGISTRO - 
MERCANTIL de seis de Enero de mil novecientos noventa y siete, a fs 38, tomo 128 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CASEGURIDAD CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecinueve de Enero del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 7 
  

  
 


